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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE.MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

gobierno de la provincia
DE ■

BURGOS.

Circular núm. 207.

En los dias 20 de Junio, 5, 11, 15 y 
28 de Julio últimos descargó en los dis
tritos de Viliamayor delreviño, Barba- 
dillo del Pez, Maiisilla dé Burgos, San- 
libañtiz Zarzaguda, Cástrillo del Val, los 
Ralbases, Villaquirán de la Puebla y 
Allable una nube de piedra, que ocasionó 
la pérdida de una considerable parte de 
sus cosechas, y el 10 de Agosto siguien
te ocurrió en Cobanera distrito de Tuvilla 
del Agua un incendio que destruyó las 
mieSes ya recolectadas que se hallaban 
en la era.

Con el objeto de obtener el perdón cor 
respondiente, los respectivos municipios 
han remitido á este Gobierno de provin
cia los expedientes justificativos en la 
forma prevenida por la Real instrucción 
de 20 de Diciembre de 1847.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 28 de la misma se hace saber 
á los pueblos de la provincia por medio 
déoste periódico oficial, para que mani
fiesten en el término de 8 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio, si les 
consta algo en contrario, que invalide 
la petición délos espresados Ayuntamien
tos; adviniéndoles que el importe de el 
perdón qiue solicitan debo cubrirse con 
su respectivo fondo supletorio,á prorata 
con el de los demás pueblos de la misma. 
Burgos 21 de Setiembre de 1865,—José 
Gallostra. :

Circular núm. 208. ■ i
Los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 

demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de Fran
cisco Polo, natural de Valles, cuyas se- ! 
fias se espresan á continuación; y caso ¡ 
de ser habido lo pondrán á mi disposi
ción con la seguridad conveniente é in
comunicado. Burgos 22 de Setiembre 
de 1865.=José Gallostra.

Señas.
Estatura o pies 2 pulgadas, batba 

lampiña, pelo algo rojo, color bueno; 
viste pantalón de paño de Astudillo, 
chaqueta de id., faja morada, chaleco 
nuevo, zapato blanco, y gorra de pelo á 
la cabeza.

Continúa la suscricion abierta para 
promover los socorros á Manila.

Reales von.

Importan los donativos re
caudados anteriormente. 7.666,08 

Distrito militar.
Excmos. Sres. Generales,

Brigadieres, Jefes, Ofi
ciales y tropa de los cuer
pos é institutos del Ejér
cito residentes en este
Distrito militar........... 55.864,75

41.550,85
(Se continuará?)

Dirección general de Obras públicas.
Debiendo procederse en los días 11 y 12 

del próximo mes de Octubre á las elec
ciones generales para Diputados á Cor
les, se recuerda á V. S. para su obser
vancia y cumplimiento por par'e de los 
funcionarios que se hallan á sus órdenes, 
la Rea) orden de 21 de Setiembre de 1854 
dirigida á los Gobernadores de provincia, 
encargando á los empleados de Caminos 
que se abstengan de ejercer influencia en i 

las operaciones electorales. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 51 de 
Agosto de 1865,—El Director general, 
Tomás de Ibarrola.=Sr. Ingeniero Jefe 
de la provincia de....

Realótden que se cita en la circular 
anterior.

Ministerio de Fomento.=Aunque los 
empleados dekuerpo facultativo de Minas 
y de Caminos no pierden de vista sus 
deberes y procuran cumplirlos religiosa
mente, todavía el deseo de que las pró
ximas elecciones de Diputados á las 
Cortes Constituyentes se verifiquen con 
toda libertad é independencia, me obli
gan á manifestar á V. S. la conveniencia 
de advertir á esos dignos funcionarios 
que espero no se convertirán en agentes 
de los Colegios electorales, cualquiera 
que sea el pretesto de su oficiosidad, ni 
pueden lisonjearse de eludir la mas es
trecha responsabilidad si abusando de su 
posición oficial influyesen de una manera 
reprobada en el resultado de las vota
ciones: el Gobierno rechaza toda coac
ción. todo amaño, toda influencia de 
mala ley que pueda falsearlas. Deja libre, 
completamente libre, la conciencia de 
los electores, y quiere sin prevenciones 
ni temores de ninguna especíese acer
quen á las urnas electorales para depo
sitar en ellas sus votos con toda seguridad 
y confianza. El, funcionario dependiente 
del Ministerio de Fomento, que por des
gracia desmintiese estas tendencias, ha
brá faltado á su deber oponiéndose álas 
rectas intenciones del Gobierno, y pro
cediendo contra la imparcialidad y la 
justicia, que son el norte de su conducta. 
Al dar V. S. conocimiento de esta co
municación á los empleados de Minas y 
de Caminos de esa provincia les hará 
presente que abrigo la'convicción deque 
solo me he anticipado á sus deseos, y 
que vendrán los hechos á justificar el 
buen concepto que me merecen. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 
de Setiembre de 1854 .= Luxán.=Señor 
Gobernador de la provincia de....

Gobierno militar de la provincia de 
Burgos.

Ignorándose el domicilio de los seis 
individuos que se espresan á continua
ción y debiendo noticiarles que tienen 
consignado el pago de los dos mil reales 
de que tratan los articulos 4.° y 5.° dfe 
la ley de reemplazos de 1856, en la Te
sorería de Hacienda pública de esta pro
vincia, se hace saber por medio del 
Boletín oficial, para que los Sres. Alcal
des de los pueblos donde residan, les 
manifiesten que pueden desde luego 
presentarse en la Intervención militar de 
este distrito con .objeto de recojer los 
libramientos y verificar el cobro, espe
rando de las autoridades locales me no
ticien de oficio cuando hayan enterado 
de este anuncio á alguno de ellos.

Burgos 21 de Setiembre de 1865.= 
El General Gobernador, Angulo.

Nombres.
Luis Cuevas Escribano.
Elias López Rodríguez. 
Juan Díaz Moreno.
Juan González López.
León Perez Monloya.
Juan Calderón Ruiz.

Anselmo de Rozas, Escribano del Juz
gado de primera instancia de esta vi
lla de Aranda de Duero.
Doy fé: que en este Juzgado y por mi 

testimonio se promovió á instancia de 
Doña María del Pecho, de esta vecindad, 
juicio voluntario de testamentaría con 
motivo del fallecimiento de D. Joaquín 
Rojas Arandilla, en el que fué parte Don 
Joaquín Rojas Ruiz, vecino de esta villa, 
y hallándose pendiente dicho juicio de 
la pretensión de Ruiz, sobre que se de
sestimase la de Doña Maria, declarando 
concluida la cuenta de testamentaría sin 
perjuicio de formalizarla y archivarla 
por las personas competentes para ello, 
se dictó la sentencia del tenor siguiente:

Sentencia.=En la villa de Aranda de 
Duero á veinte y dos de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y tres.



Visto el juicio voluntario de testa
mentaría promovido en este Juzgado á 
instancia de Doña Maria del Pecho, su 
Procurador D. Francisco Borja del Pe
cho, con motivo del fallecimiento de Don 
Joaquín Hojas Arandilla, en cuyo juicio 
es parle también D. Joaquín Rojas Ruiz. 
representado por el Procurador 1). Ma
riano Vicario, lodos de esta vecindad, 
pendiente hoy referido juicio de la pre
tensión de Rojas Ruiz, sobre que se de
sestime la de Doña María, declarando 
concluida la cuenta de la testamentaria 
de Rojas Arandilla sin perjuicio de for 
matizarla y archivarla por las personas 
únicamente competentes para ello, y so
bre que se declare además que el Con 
tador Don Andrés Pecho debe firmar el 
traslado folio veinte presentado por Ro
jas Ruiz, en cuyo ¡ncjffnle sustanciado 
por los trámites legafes correspondien 
les, son parte además los estrados dé 
este dicho Juzgado en rebeldía del enun
ciado 1). Andrés:

Resultando' que Don Joaquín Rojas 
Acaudilla, viudo y vecino qug fué de esta 
dicha villa, falleció en ella á cuatro de 
Octubre último bajo la disposición tes
tamentaría folio segundo y siguiente que 
había otorgado en Peñafiel á quince de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta v 
nueve, por ante el Numerario D. Ignacio 
Barroso, instituyendo en ella por único 
y universal heredero a! citado D. Joa
quín Rojas Ruiz, su hijo, y legando el 
quinto de sus bienes á la también citada 
Maria del Pecho para que lo usufructua
se durante su vida, al cabo de la que, 
recaería en los herederos de! testador, 
quien señaló la tinca en que habla de 
pagarse á la legataria, y nombró testa
mentario y Conlador á dicho su hijo, 
facultándole con cuantas necesitase para 
cumplir y pagar lo que dejó ordenado, y 
para que procediera al inventario, va
luación y división de sus bienes en unión 
del referido Don Ant|rés Pecho, a! que 
asimismo eligió por contador, cuyo car
go desempeñarían ambos sin interven
ción del tribunal de justicia, á quien 
inhibió do. conocer en su leslamentaria:

Resultando que fallecido Rojas Aran
dilla y cumpliéndose su voluntad por los 
contadores é interesados, se procedió á 
practicar estrajudicialmente yen borra
dor la cuenta folio diez y nueve, lasán
dose per peritos ó inteligentes nombra
dos por el heredero y por la legataria 
todos los bienes de que había de dedu
cirse el quinto, cual aparece de los do
cumentos obrantes desde e¡ folio trece 
al diez y ocho, ambos inclusive, y for
mándose de común acuerdo por los con
tadores previas las operaciones necesa
rias la precitada cuenta que firmaron y 
comprende el inventario de las fincas, 
aunque sjn deslinde ni designación de 
cada una de las tierras, el evalúo y la 
división y liquidación de la mejora del 
quinto con su adjudicación en capital y 
renta anual:

Resultando que en ese estado fué cuan
do se promovió en este referido Juzgado 
por parte de la legataria el expresado 
juicio voluntario de testamentaría, y que

habiéndole por prevenido se mandó citar 
y citó para él á los interesados, y que 
los contadores presentasen, según lo pre
tendido por dicha legataria, las operacio
nes de inventario, tasación, cuenta y 
partición de bienes en el estado que las 
tuviesen:

Resultando que presentados en efecto 
por Rojas Ruiz los documentos de que 
se deja hecho mérito, y además el tras
lado folio veinte de la cuenta obrante al 
diez y nueve, puesto en el papel sellado 
correspondiente, y firmado por soloaquel, 
produjo el mismo el escrito de los folios 
veintidós y veinte y tres, en el que ale
gando la intervención de la legataria en 
la tasación de los bienes y la del otro 
conlador D. Andrés Pecho, igual que su 
conformidad respecto á citada cuenta con 
lo demás que aparece; y fundándose, 
primero: en que prohibida la interven
ción j udicial por Rojas Arandilla en su 
testamentaria, nombrando como nombró 
el mismo cumplidoresde su voluntad, y 
siendo cual es legataria voluntaria de 
parle alícuota del caudal en usufructo la 
Doña María, no pudo esta provocar vá- 
idamenle el referido juicio voluntario 
de testamentaría en el Juzgado, atendido 
lo dispuesto en el articulo cuatrocientos 
nóvenla y seis de la ley de enjuiciamien
to, y segundo: que teniendo como tienen 
practicada la cuenta los contadores nom • 
lirados por el difunto Rojas Arandilla sin 
que falle otra cosaque formalizarla ante 
Notario, concluyó aquella al firmar di
chos contadores el documento folio diez 
y nueve, sin que por lo tanto haya les- 
tanienbiria judicial posible; por ludo lo 
que concluyó solicitando que se desesti
mase la pretensión de la legataria, decla
rando concluida la cuenta sin perjuicio 
de formalizarla y archivarla por las per
sonas únicamente competentes para ello:

Resultando que por un otrosí del es
crito de Rojas Ruiz, solicitó este ade
más se declarase que el otro conlador 
D. Andr és Pecho debía firmar el enun
ciado traslado folio veinte, puesto que 
presentando el del diez y nueve sola
mente como comprobante de un conve
nio para las operaciones de testamenta
ria, había prometido aquel despues fir
mar dicho traslado en papel correspon
diente:

Resultando que suslanciadas lai pre
tensiones del heredero Rojas Ruiz, como 
un incidente de repelida testamentaria, 
y conferido traslado de ellas por su or
den á la legataria y al conlador Pecho, 
este no se presentó á evacuarle, por lo 
que se le declaro rebelde, no obstante lo 
cual ha confesado á instancia del here
dero que intervino en el nombramiento 
de peritos para las tasaciones aunque no 
la legataria, asi como en que firmó el 
papel folio diez y nueve con presencia 
de aquellas, si bien añade que no estuvo 
conforme en que se Rumiase la cuenta al 
tenor dt*l|mismn sin que antes se confor
masen con él los interesados:

Resultando que oponiéndose la lega
taria á las pretensiones del heredero, 
solicita que se desestimen porque no es 
ella heredera, y solo si legataria, porque 

no se ha observado en el nombramiento : 
de peritos lo mandado en el artículo 
trescientos tres de la ley de enjuicia
miento, porque las fincas no se deslin
dan en el documento folio diez y nueve, 
ni siquiera se individualizan las tierras; 
y finalmente porque dice ser incierto que 
ella tuviera intervención en el nombra
miento de peritos, que Rojas Ruiz lasó 
por sí solo la Maquinaria del molino, y 
que el conlador Pecho no firmó el bor
rador de cuenta folio diez y nueve por
que estuviera conforme con él, ni como 
una casa definitiva, y solo si como una 
propuesta de operación, de que se dieron 
mutuamente copia ambos contadores:

Resultando que dos de los cuatro pe
ritos tasadores, precisamente los nom
brados por la legataria, han declarado 
qur en efecto tuvieron tal nombramiento 
de ella, y que en su virtud ejecutaron 
las tasaciones, añadiéndose por uno de 
aquellos que dió despues conocimiento á 
la legataria de cuanto se había ejecuta 
do por entrega que la hizo de un papel 
simple que acreditaba dichas tasaciones:

Considerando que los legatarios vo
luntarios de parle alícuota, ocupan para 
para el objeto de promover los juicios 
de testamentaria el mismo lugar que los 
herederos también voluntarios, no obs
tante los términos del artículo cuatro- 
tientos seis de la referida ley de enjui 
ciamienlo, y queá mayor abundamiento 
asi lo tiene establecido como jurispru
dencia S. A. el Supremo Tribunal de 
justicia:

Considerando que en tal caso y ha
biendo prohibido Rojas Arandilla la in
tervención judicial en su testamentaría 
y facultado á los contadores con cuantas 
necesitasen para cumplir y pagar lo que 
dejó ordenado, y para que procediesen 
al inventario, valuación y división de 
sus bienes no ha podido provocar váli
damente Doña Maria del Pecho en su 
carácter de legataria voluntaria de parta 
alícuota del caudal en usufructo, el jui
cio voluntario de testamentaría de que 
se deja hecho mérito, debiendo en su 
lugar respetar las reglas establecidas por 
el testador, y consiguientemente lo hecho 
por los contadores de acuerdo con lo que 
dispone el citado articulo cuatrocientos 
noventa y seis de la ley de enjuicia
miento:

Considerando que á mayor abunda
miento consta que la legataria intervino 
y tuvo parle en el nombramiento de pe
ritos tasadores, por lo que en ningún 
caso podría oponer cosa alguna contra 
las tasaciones ejecutadas por ellos:

Considerando que en las operaciones 
exlrajudiciales de testamentaría, no es 
necesario observar para el indicado nom 
bramiento de peritos tasadores las reglas 
proscriptas en el artículo trescientos, tres 
de la expresada ley de enjuiciamiento:

Considerando que el cumplimiento 
para el pago de lo ordenado por el tes
tador, ó sea la operación de inventario, 
evalúo, cuenta, división y liquidación 
de la mejora del quinto con la adjudica
ción de capital y renta anual, estaba y 
está ejecutado por los contadores nom

brados al efecto, sin que reste otra cosa 
que formalizarla ante Notario público:

Considerando que la falla de designa
ción de linderos y de descripción indi
vidual de las tierras, son defectos acci
dentales que pueden subsanarse al tiem
po de la formalizacion de la cuenta anle 
Notario:

Considerando que el conlador Pecho 
tiene aceptada la tasación de la maqui
naria del molino al firmar el. documento 
folio diez y nueve: que al autorizarle el 
mismo y Rojas Ruiz no se expresó cosa 
alguna de que io dejaran pendiente de 
la aprobación ó conformidad do los inte
resados, y que esa conformidad es por 
otra parle innecesaria, al menos respec
to á ia legataria, puesto que tiene que 
estar y pasar por lo que hayan ejecuta
do los contadores:

Considerando que aunque Rojas Ruiz 
no ha acreditado que D. Andrés Pecho 
prometiese firmar el traslado folio vein
te de Ja cuenta borrador obrante al diez 
y nueve, no puede escusarse deshacerlo, 
ya que no sea por indicada promesa, 
porque siendo cual fué necesario presen
tar en juicio la operación exlrajudicial- 
mente practicada, debió hacerse según 
se hizo por Rojas Ruiz en el papel sella
do correspondiente, conforme á lo dis
puesto en el artículo diez y siete del 
Real decreto de doce de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y uno:

Fallo: que debo declarar y declaro 
que la pretensión de Doña María del Pe
cho relativa á la promoción del expre
sado juicio voluntario de leslamentaria 
del difunto D. Joaquín Rojas Arandilla, 
fué y es improcedente en lo legal, por 
consecuencia de lo que debo desestimar
la y la desestimo, para que concluida 
estrajudicialmente, como Id está en lo 
esencial la operación de inventario, eva
lúo y división de bienes del caudal del 
finado con adjudicación á la legataria de 
la mejora de! quinto en capital y renta 
anual, se formalice por los interesados 
Rojas Ruiz y Doña María del Pecho, 
reduciéndola á instrumento público ante 
Notario con los requisitos legales pre
venidos al efecto, á cuyo fin se desglo
sarán y devolverán al heredero testa
mentario y conlador Don Joaquín Rojas 
Ruiz los documentos que presentó obran
tes desdo el folio trece al veinte de es
tos autos, ámbos inclusive; declarando 
asimismo como declaro que el dicho 
contador D. Andrés Pecho debe firmar 
préviamenle el traslado del referido fo
lio veinte; no hago especial condenación 
de costas.

Asi por esta sentencia que se pronun
ciará definitivamente juzgando, y que 
además de notificarse en los estrados de 
este Juzgado por lo relativo al rebelde 
y hacerse notoria por medio de edictos, 
se publicará en el Boletín oficial de esta 
provincia, lo proveo, mande y firmo.== 
Juan Nepomuceno Alonso.

Pronunciamiento.=Dada y pronun
ciada fué la sentencia anterior p,or el 
Sr. D. Juan Nepomuceno Alonso, Juez 
de primera instancia de esta villa y par
tido de Aranda de Duero, estando ha-

t



ciendo audiencia pública en ella á veinte 
y dos de Agosto de mil ochocientos se
senta y tres, siendo testigos Mariano 
Mañero, Fermín Delgado y Lesmes Ló
pez, de esta vecindad y naturaleza, doy 
fé.=Aote mí, Anselmo de Rozas.

Concuerda lo inserto con su original, 
y lo relacionado mas por menor aparece, 
del expediente de su razón, que obra en | 
mi poder y oficio á que me remito. Para 
que conste, y á fin de que se inserte en 
el Boletín oficial de esla provincia, pon
go el presente que signo y firmo en esla 
villa de Aranda de Duero á treinla y 
uno de Agosto de mil ochocientos sesen
ta y tres.—Anselmo de Rozas.

Anuncios Oficiales.

SECCION DE FOMENTO.

Cria Caballar.
Previniéndose por Real orden de 10 

de Julio de 1862 la época en que se 
han de hacer los acopios de los artícu
los de manutención para los caballos 
del Depósito del Estado, establecido en 
esla ciudad, por medio de subasta pú
blica, he acordado fijar el día 6 del mes 
próximo de Octubre á las doce de la 
mañana, en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia, para veri
ficar la de los necesarios para este año, 
á cuyo fin se publica á continuación el 
pliego de condiciones que ha de tenerse 
presente para la contratación de las 180 ' 
anegas de cebada y 1044 arrobas de 
paja, á los precios que se expresan, 
haciéndose las proposiciones con arreglo 
al modelo que así mismo se inserta.

Burgos 18 de Setiembre de 1863.= 
José Galloslra.
Pliéijo de condiciones para la contraía- 

don en pública subasta de 180 fanegas 
de cebada y 1044 arrobas de paja de 
trigo, que se consideran necesarias 
par A la manutención de los caballos 
enástenles en el Depósito de semen
tales que el Estado tiene establecido , 
en esta ciudad.
1. a La subasta se celebrará en las 

oficinas de la Sección de Fomento del 
Gobierno de provincia el dia 6 de Oc
tubre próximo á las doce de la ma
mma, bajo la presidencia del Sr. Gober
nado! ó de quien haga sus veces, y con 
asistencia del Delegado de la Cria Ca
ballar.

2. a Las proposiciones se liarán por 
iscrito en pliegos cerrados, con estricta 
s ijecion al adjunto modelo, y separada- 
diente las que se refieran al suministro 
de cada ano de los referidos artículos.

5.a El tipo máximo á que serán ad
misibles las proposiciones será el de 26 
reales fanega de cebada y 2 rs. arroba | 
de paja.

4.a A las proposiciones habrá de 
acompañarse el documento correspondien
te en ipie se acredito haber consignado 
en la Tesorería de la provincia, como ga
rantía para tomar parle en la subasta 
del suministro, el 10 por 100 del impor

te de cada una de las especies, de la ce
bada y paja.

5. a Llegada la hora señalada para la 
subasta se dará principio al acto por la 
lectura de este pliego de condiciones, y 
durante media hora se recibirán los que 
so presenten.

6. a Transcurrido dicho término, el 
Presidente declarará terminado el plazo 
parala admisión de proposiciones, yanun 
ciará que se va á proceder al remate.

7. a Inmediatamente se procederá á 
la apertura de los pliegos que se refieran 
al suministro de la cebada, desechándo
se en el acto las proposiciones que no 
estén formuladas’con extricta sujeción 
al adjunto modelo, asi como las que se 
hagan por cantidades superiores á las 
fijadas como tipos para esta subasta, y 
las que no vayan acompañadas del do
cumento que justifique haberse deposi
tado en metálico la fianza á que se re
fiere la cuarla de estas condiciones.

8. a Hecha la adjudicación del sumi
nistro de la cebada al que resulte mejor 
postor, se procederá en los mismos tér
minos á la apertura de los pliegos refe
rentes al suministro de la paja y á la 
declaración correspondiente en favor del 
que hubiere ] resentado la proposición 
mas ventajosa.

9. a Si resultaren dos ó mas proposi
ciones iguales, sé procederá á una nueva 
licitación, abierta únicamente entre sus 
autores, y porespacioal menos de cinco 
minutos, cuyo término podrá ampliar el 
Presidente.

10:a Declarado el remate del sumi
nistro de ambos artículos, se devolverá 
á los Imitadores la garantía que hubie
sen presentado para tomar parle en la 
subasta, quedando retenida únicamente 
la del autor ó autores de las proposicio
nes declaradas mas ventajosas.

Se estenderá de todo acta formal, que 
autoriza! á el Escribano que intervenga, 
elevándola el Gobernador al Ministerio 
de Fomento para la resolución que cor
responda.

¡11 ,a La entrega del suministro se 
hará por el rematante mensualmente en 
los almacenes del Depósito y á satisfac
ción del Delegado de la Cria Caballar, 
verificándose la primera en 1,° de Enero 
del pióximo año, que consistirá en 80 
fanegas de cebada y 600 arrobas de 
paja, doble cantidad de la precisa para 
el consumo de! mes, en cuyo caso se 
librará el correspondiente certificado al 
contratista para la expedición del libra
miento de la mitad de cada una de las 
dos especies, quedando la oirá mitad 
sujeta al cumplimiento del contrato, y 
su importe no se pagará sino al tiempo 
de satisfacerse la última entrega. La 
fianza piesenladá para tomar parle en 
la subasta se devolverá al rematante ve
rificada que sea la primera entrega.

12.a La paja será de trigo, y asi como 
la cebada de 1.a calidad y perfectamente 
limpia, no siendo admisible cualquier 
cantidad pequeña ó grande do ellas que 
no reuna estas circunstancias. Si se sus
citase alguna duda respecto á la admisión 
se someterá al arbitraje dedos potitos 

nombrados respectivamente por el dele
gado y el contratista; y caso de no ha
ber avenencia, la dirimirá un tercer pe
rito nombrado de común acuerdo por 
ámbas parles.

14.a Si el rematante faltase al exac
to cumplimiento del contrato, asi res
pecto á la puntual entrega mensual de 
los articulos, como á la reposición de las 
partidas que no sean admisibles, perderá 
la fianza prestada, que quedará á beneficio 
del Estado, y se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rema
tante, produciendo esta declaración los 
efectos que previene el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1832 para 
toda contratación de servicios públicos.

Modelo de Proposición.
D. N. N., vecino de , en

terado del anuncio y pliego de condicio
nes publicado por el Gobierno do esla 
provincia en el Boletín oficial del 
de para la contratación del sumi
nistro de 180 fanegas de cebada (ó 1044 
arrobas de paja) que se conceptúan ne
cesarias para la manutención de los ca
ballos padres existentes en el depósito 
establecido por el Estado en esta ciudad, 
se compromete á suministrar con suje
ción á las condiciones contenidas en el 
referido pliego las expresadas 180 fane
gas de cebada (ó 1044 arrobas de paja) 
al precio de reales cént.s cada 
una. (El precio se pondrá en letra con 
a mayor claridad.) 2—5

Fecha y firma.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento, de Orbaneja de Riopico 
en esta provincia, dolada con la cantidad

de 500rs. anuales, pagados de los fondos 
municipales. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al presidente de aquella cor
poración en el término de treinla días, 
á contar desde la inserción del presente, 
anuncio en el Boletín oficial y Gacela del 
Gobierno, con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 
1855. Burgbs 21 de Setiembre de 1865. 
=José Galloslra.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Villamayt-r de Trevifio 
en esla provincia, dolada con la cantidad 
de 500 rs. anuales, pagados por trimes
tres de los fondos municipales. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes al Presi
dente de aquella corporación en ellérmino 
de un mes, á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín oficial y 
Gacela del Gobierno, con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 18Ó5. Burgos 22 de Setiem
bre de 1865.=José Galloslra.

Dirección general de Instrucción pública. 
Negociado 1.”.

So halla vacante en la Universidad de 
Granada la Cátedra de Clínica médica 
correspondiente á la facultad de Medici
na, la cual ha de proveerse por concurso, 
con arreglo al art. 227 de la ley de Ins
trucción pública. Los aspirantes presen
tarán en esla Dirección sus solicitudes 
documentadas en el término de un mes 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Madrid 29 de Agosto de 1865.=E1 
Director general, Pedro Sabau.

AUDIENCIA DE BURGOS. REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE BRIVIESCA.

Esmero de las Inscripciones defectuosas que se hallan en el expresado Registro.

(Continuación)
Situación

xde los jiimueblcs Naturaleza NOMBRES OBJETO Años cu

y nombres con que so Linderos. délas queseve-
conocen. de las fincas. de los interesados. inscripciones, rificaron.

BUSTO.

Sendero......... ídem..
No se expresa. ídem, 
ídem............  ídem.,
ídem.......... ídem.,
ídem............  idem..
ídem............. ídem.,
ídem........ idem.. 
idem........ ídem.. 
idem............  idem..
ídem............ ídem.,
idem............. idem..
idem......... . .  idem..
idem............. idem..
idem............. ídem.,
ídem......... . , idem..
idem............. idem..
idem............. idem .
idem............. idem..
idem............  idem..
idem............  idem..
idem............  idem..
ídem............. idem. .
idem........ idem.. 

. Bernardo Cortázar......  idem..
. José Calleja...............  idem..
. José Calleja...............  idem..
. Sebastian Calleja........ idem..
. Sebastian Calleja........  ídem..
. José Calleja...............  idem..
. José Calleja...............  ídem..
. José Calleja...............  idem..
. Román Castro........ . idem..
. Andrés Cebados..........  ídem. .
. Manuel Diez......... .  ... idem..
. Esteban Diez.............. idem..
. Esteban Diez.............. ídem..
. José Estarfqa.............  idem..
. Gregorio España.......... idem.

D. Julián España........... idem..
. Juan de la Fuente........ idem..
. Juan de la Fuente........  ídem..
. Gregorio Hernández.... idem..
. Santos Hernández........  ídem..
. Juan de la Fuente........  idem..
. Juan de la Fuente........  idem..
. Angela Fernandez........  idem..

idem.... 1859.
ídem... . 1859.
ídem ,... 1859.
idem.... 1859.
idem. . .. 1859.
idem.... 1859.
idem. ... 1859.
idem.... 1859.
idem.... 1859.
idem.... 1859.
idem.... 1859.
ídem.... 1859.
idem.... 1859.
idem.... 1859.
idem.... 1859.
idem... 1859.
idem.... 1859.
idem.... 1859.
idem.... 1859.
idem.... 1859.
idem.... 1859.
idem... . 1859.
idem.... 1859.



Anuncios Particulares.

ALMACENES DE HIERROS.

En el situado en la plazuela de! Arzo
bispo se acaba de recibir una buena re
mesa de hierros Bilbaínos de todas for
mas y dimensiones, á precios como siem - 
pre sumamente arreglados.

En el mismo establecimiento se en
cuentra un gran surtido de herrage para 
puertas y ventanas, clavazón, herra
mientas y las acreditadas

Angola Fernandez  
Angela Fernandez  
Angela Fernandez  
Pedro Fernandez  
Saturnino Fernandez.... 
Casimiro Fernandez.. . . 
Santos Fernandez . 
Lucas Fernandez  
Joaquín Fernandez  
Manuel Grajales  
Prudencia Gutiérrez.... 
Manuel García  
Leonardo Osua  
Leonardo Palma  
Manuel Peña  
Angel Román Santiago.. 
Julián Val  .... 
D. Mi Han Harona  
Manuel Angulo. ...... 
Marcelino Cornejo  
Prudencio Gutiérrez.... 
Prudencio Gutiérrez... . 
1). Angel Santiago Román 
Deogracias Busto...... 
Marcelo Cornejo  
Lucas Fernandez  
Manuel Alonso  
Pru lencio Gutiérrez... 
Prudencio Gutiérrez.... 
Manuel López  
Pedro Saez y Pió López.

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
id“m. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem.. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem.

En la villa deCoyarrubias.se encuen
tran en venta los efectos pertenecientes 
á confitería y cerería, lodos en buen uso; 
la persona que guste interesarse en di
chos efectos puede tratar con Doña Mi
caela Carranza, viuda de Don Casimiro 
del Pueyo.

Julián Calvarios  
Miguel López  
José Martínez  
José Martínez  
José Martínez  
Manuel Peña  
José Busto.  
Felipe. Cornejo. ...... 
Martin López  
D. Pedro Fernandez. ... 
Sanios Fernandez  
Lucas López...,  
Marcos López  
Valentia Llanos  
Angel Human Santiago.. 
D.“ FeL* y Jacoba Fer.z. 
Fulgencio Cerezo  
Pedro Cmmenzana  
José Calleja. ........ 
Gregorio Cornejo  
Alejandro Gavia  
Miguel García  
Angel García  
Alejandro Gavia  
Bartolomé Grajales  
Tomás Gómez
Antonio López  
Lucas López.........;...
Valentín López  

. Francisco Palma

ídem.. . . 
idem.... 
idem.... 
idem.... 
idem. . . . 
id. v urb.s 
Urbano... 
Rústico... 
idem.. . . 
idem ;.. . 
ídem.... 
idem.... 
Urbano... 
Rústico... 
Urbana... 
Rústico.. 
idem.... 
ídem.. .. 
idem. . . . 
idem. ... 
idem.... 
idem. . . . 
idem... . 
idem.. . . 
Urbano... 
Rústico... 
idem.... 
ídem. .. . 
idem... . 
idem.... 
id.yurb.s 
Urbano.. Santos Fernandez. 
Rústico.. 
Urbano. .- 
R ús t ico.. 
idem .... 
idem.. . . 
Ídem. .. .
Urbano... 
Rústico. . 
ídem.... 
id. y mb.° 
Rústico.. 
id. v urb.” 
Rústico.. 
idem.... 
idear.... 
id. y urb.' 
Rústico.. 
Urbano.. 
Rústico.. 
idem.... 
idem... . 
idem.... 
Urbano.. 
Rústico.. 
Urbanas.. 
Rústico.. 
idem 
idem 
idem 
ídem

idem.. 
idem.. 
idem. . 
ídem.. 
ídem, 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem. . 
idem.. 
ídem.. 
idem.. 
ídem.. 
idem.. 
ídem.. 
idem.. 
ídem. . 
idem. . 
idem .. 
idem.. 
idem.. 
ídem. . 
ídem. . 
ídem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem. . 
idem. . 
ídem. . 
ídem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem. . 
idem.. 
idem. . 
ídem. . 
idem. . 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
ídem.. 
idem.. 
ídem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem. . 
idem.. 
idem.. 
idem. . 
idem.. 
idem.. 
idem. . 
Ídem.. 
idem.. 
idem. . 
idem.. 
Ídem..

IMPRENTA DE LA EXCMA. DIPUTACION 

PROVINCIAL.

idem  
idem  
idem  
idem  
idem  
Prado Juan... 
Barrio Revilla. 
La C ildera... 
Dehesa ..... 
Peñasco  
Junca y otros. 
Escalona  
Barrio Bajero. 
Pedrada  
Barrio el Rollo. 
Prado y otros. 
Prado Mencino 
’rado y otros, 
larrera......
iampejon;.... 
'rad s v otros, 
’rado Juan. .. 
.uudro y otros, 
lera del Prado 
¡arrio d 'l Rollo 
lamino Real.. 
iusalce y otros 
-obranay otros 

Bajo la Cuesta. 
Lebruna  
Urbajo v Bollo. 
Barrio Revilla. 
Arcell.s y otros 
Barrio Encim.". 
Linares  
¡’rado Redondo, 
.inares  

Santa Olalla.. 
No se expresa.. 
Prado  
Nlra. Señora. . 
Revilla  
Dehesa  
Barrio Bajero.. 
Nufrndes .. . .
Revília  
Casares y otros 
.No se expresa., 
idem...;.... 
ídem......... n.
idem  
idem. ...... 
idem  
idem  
idem ....... 
ídem. ..
idem  
idem  
idem  
idem. ...... 
idem  
idem............

. 1859. 

. 1859. 
. 1859. 
. 1859. 
. 1859. 
. 1833. 
. 1833. 
. 1835. 
. 1853. 
. 1853. 
. 1855. 
. 1833. 
. 1855. 
. 1835. 
. 1833. 
. 1855. 
. 1855. 
. 1853. 
. 1854. 
. 1854. 
. 1854. 
. 1854. 
. 1834. 
. 1835. 
. 1835. 
. 1835. 
. 1855. 
. 1855.

1855. 
. 1835. 
. 1855. 
. 1856. 
. 1856.

1856. 
. 1836. 
. 1856. 
. 1856. 
. 1836. 
. 1837. 
. 1857. 
. 1857. 
. 1857. 
. 1857. 
. 1857. 
. 1837. 
. 1837. 
. 1858. 
. 1839. 
. 1845. 
. 1845. 
. 1855. 
. 1845. 
.. 1845. 
. 1845. 
. 1845. 

. 1845. 

. 1845. 

. 1845

. 1845. 

. 1845. 

. 1845. 

. 1845.

CAMAS DE HIERRO, 
desde el módico precio de 95' reales en 
adelante. (3 — 12)

idem........... ídem., . Lucas López................ idem.... ídem.... 1859
i (i '33 jdem laicas Lnnez ................... idem.... idem.... 1859.

idem.. .. ¡dem... . 1859.
idem Maleo López..................... ¡dem. ... ¡dem. . .. 1859.

ídem............. idem. . .. Mateo López................ idem. . .. idem.... 1859.
i de ni idem.. . . Manuel López.............. idem.... idem. .. . 1859.
ide.n............. idem. . .. Manuel López............... Ídem.... idem.... 1859.
idem............. idem.... Manuel López............... ¡dem.... idem.... 1859.
ídem............. idem. . . . Aniceto López.............. idem.... idem.... 1859.
idem............. idem.. .. Marcos López..."......... idem..,, idem.... 1859.
idem............ idem. . .. Marcos López.............. idem.... idem.... 1859.
idem............. idem.. . Manuel López.............. ¡dem... • idem. ... 1859.
idem............. idem. ... Sebastian Martínez....... idem.... idem.... 1859.
idem............. idem.... Margarita Saez............. ¡dem.... idem.. .. 1859.
idem............. idem.... Manuel. Moreno............. ídem.... idem.... 1859-
idem............. idem.. .. Josefa Moreno.............. idem.... idem.... 1859-
idem............ idem.... Josefa Moreno.............. idem.. . . idem.... 1859.
idem............. idem... . Santiago López............ idem.... idem.... 1859-
idem............. idem...'. Leonardo Osua............. idem.... idem.... 1859.
idem............. idem.... Leonardo Osua............. idem... . idem... . 1859.
idem............. idem.. .. Leonardo Osua............. idem.... idem.... 1859.
idem............. ideiñ.... Felix Ortiz.................. ídem.... ídem.... 1859-
1 (1 133 idem Deogracias Perez.......... idem. ... idem. ..'. 1859-
idem............. ídem... - Doña María Perez......... idem ... idem.... 1859.
idem............. idem. ... Manuel Peña................ idem.... idem.... 1859.
ídem............. idem.... Juan Quintana............ idem.... idem.... 1859.
idem............. idem. ... Norverto Saez.............. Ídem.... Ídem.... 1859.
idem............ idem.... Norverto Saez.............. Ídem.... idem.... 1859.
idem............ ídem.. .. Juan Soto.................... idem.... idem.... 1859.
Campo......... idem.... Ignacio [Saez................ idem.,.. idem..,. 1859,
ídem............. idem.... Ignacio Saez................ idem.... idem.... 1859.
idem............ idem. ... Tomás Saez.................. idem.... ¡dem.... 1859.
ídem............. idem.... Baldomera Villanuéva... ¡dem.... Hijuela... 1859.
Ovuelos ...... idem.. . . Hermenegildo Val......... idem.... Venta.... 1859.
No se expresa. Urbano... Santos Alegría............ idem.... ídem.... 1859.
Barrio Bajero. idem. ... Ensebio Alsnso............. idem... . idem.. .. 1859.
No se expresa. idem.... Juan Fuente.......... idem.... idem.... 1859.
ídem............. Rústico... Gregorio Fernandez.. . . idem.... idem.... 1859.
idem............. idem.... Pedro Fernandez........... idem.... Hijuela... 1859.
jdem............. idem... . D. Valentín Fernandez... idem.... idem.... 1859.
idem............. idem. ... Bruno y Manuel Grajales. idem.... Permuta.. 1859.
jdem............. idem. ... Manuel Ilermosilla....... ¡dem.... Venta ... 1859-
idem............. Urbano.. Bruno Ilermosilla......... ídem ... Hijuela... 1859.
idem............. Rústico.. Juana Ilermosilla........... ¡dem.... idem.... 1859.
idem............. idem.... María Ilermosilla......... ¡dem.... ¡dem.... 1859-

1 (i (2133 InsAÍa Moro no • . ¡dem.. .. Venia ... 1859-
idem............. idem.... Juan Martínez............... idem.... idem.... 1859.
jdem............. idem.. .. D. Policarpo Mendoza. .. idem.. .. ¡dem. .. . F859.
ídem............. ídem.... Bruno Ilermosilla...... ¡dem.... ¡dem.... 1858.
idem........   . . idem.... 1). Pedro Ilermosilla.... ¡dem.... idem.... 1858-
idem............. idem. ... Emelerio del Val........... idem.... idem.... 1858.
idem............ idem.... Pedro Saez.................. idem.... idem.... 1858.
idem............ idem.... Victoriano Saez............. idem.... idem.. .. 1858.
idem............. 'dem. ... Victoriano Saez..-......... idem.... idem.... 1858.
idem............. idem.... Mariano Quintana......... idem.... ídem.... 1858.
idem............. idem. . . . Mariano Quintana......... idem.... idem.... 1858.
idem............. ¡dem.. . . Juina Ruiz.................. ídem.... Adjud.n . 1858.
idem............. ¡dem... . Toribio Cornejo............. idem.... Donación. 1858.
idem............. idem___ Maleo López.,............ ¡dem.... Venta ... 1858.
ídem............. ¡dem.... Maleo López................ ¡dem.... idem..., 1858.
ídem............. idem.... Mateo López................ idem.... Idem.... 1858.
idem............. idem.. . . Migue! López....... . . ¡dem. . idem.... 1858.
idem............. ¡dem.... Manuel y Clemente Rey. idem.... idém.... 1858.
ídem............. idem... . Ciríaco Gómez.............. ídem.... idem.... 1858.
idem............ idem.... Inocente y Gregoria Gubia idem.,,. Hijuela.. 1858.
idem............ idem.. .. Luciano Gubia............. idem.... idem .... 1858.
idem.-........... ¡dem.... María Gubia................ idem. ... idem. .. . 1858.
idem............ idem... . Juan Ilermosilla........... idem.... ¡dem... . 1858.
Prado Molino.. idem.. . . Juan y Pablo Fernandez. idem.... Venta ... 1858.
No se expresa. idem. . . . Juan Fuente................ ¡dem.... idem.... 1858.
idem............. idem. .. . José Cornejo................ idem.... Hijuela... 1858.
Idem............. ¡dem. ... Doña Cornelia Aguirre.. idem. ... ¡dem.... 1858.
Idem............ ¡dem. . . . Eleuleria Alonso........... ídem..:, idem. 1858.
Idem............ idem.... Hipólita Alegría............. idem. .. ídem.... 1858.

- (Se continuara) '__ _

¡dem............ ¡dem... . Marcelino Puente......... idem... idem. .. . 1845.
j (1 ni iilpni . Marcelino Puente......... ¡dem.. . . ídem.... 1845.
idem............. ídem... . Feliciano Torres........... idem... . ¡dem.... 1847.
Carra verzosa.. idem.. . Doña María Alonso....... idem... . idem... . 1848.
Cam.° Cascaj.s. ¡dem... . Felipe Cornejo............. idem... . ¡dem.. .. 1848.
Lámparavotros idem. .. . Valentín López............. idem... . idem.-... 1848.
No se expresa. Urbano, . Francisco Torres....... ¡dem... . idem.. . . 1850.
Barrio del Rollo ídem.. . . Francisco Torres........... Ídem... . Hijuela... 1850.
Bajóla Loma. idem. . . . Manuel v Juana Grajales. ídem... . iderti.. . . 1850.
No se expresa. Rústico. . María Ana Ilermosilla. .. idem.. . . Venta... 1859.
lleras Bajeras. idem. . . . Bernabé Ilermosilla....... ídem... . ¡dem.... 1859. ¡
El Poste Pedro Ilermosilla . . . . idem... . idem.. ■ . 1859. 1
No se expresa. ¡dem. . . . Sebastian Gal vareos.. . . idem.. . . idem.... 1859.

idem. . . . ídem.... 1859.
idem............ idem.. . Angel García................ ¡dem... . idem.... 1859.
idem. i (lp 133 Angel García................ idem. . . . idem.... 1859.
idem 1 (1P 01 . Angel García................ idem... . idem.... 1859.

¡dem ¡dem .. 1859.
idem............ idem.. . Angel García................ idem. .. . idem.. .. 1859.
¡dem Pedro Gil.................... idem. . . . ídem. ... 1859.
Sania Olalla.. ídem.. . José Martínez.............. idem.. . . ¡dem.... 1859.
No se expresa. idem.. . Leandro González......... idem. . . . ídem. .. . 1859.
idem ........... idem.'. . Fernando Grajales......... ¡dem. . . . ¡dem.... 1859.
¡dem............ idem. . . Faustina Gómez............ idem. . . idem. . . . 1859.
idem............. idem. . . Juan González.............. ídem. .. . ¡dem... ■ 1859.
ídem............ ídem. . . Mauro! Grajales........... idem. .. . ¡dem . . . 1859.
Sania Marina. idem. -. . Fernando Saez............. ¡dem ;.. . idem.... 1859.
No se expresa. ¡dem.. . Mateo López.............. ¡dem... . idem. . . . 1859.
idem............. idem.. . Lucas López................ idem. . . . idem.. . 1859.

deCoyarrubias.se

